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Obra: Fragmento de ocre de época solutrense. Inv.: 1621. Medidas:
4,2 × 2,58 × 2,4. Material: Ocre. Procedencia: El Castillo. Seguro: 60.000
pesetas.

Obra: Varilla decorada del magdaleniense B. Inv.: 10467/1602/n8. Medi-
das: 12,5 × 2,2 × 1,5. Material: Asta. Procedencia: El Castillo. Seguro: 60.000
pesetas.

Obra: Azagaya magdaleniense de sección oval. Inv.: 10560/1686. Medi-
das: 12,5 × 0,7. Material: Asta. Procedencia: El Castillo. Seguro: 60.000
pesetas.

Obra: Azagaya magdaleniense de sección oval. Inv.: 10560/1694. Medi-
das: 12,5 × 0,8. Material: Asta. Procedencia: El Castillo. Seguro: 60.000
pesetas.

Obra: Punta de laurel romboidal del solutrense. Inv.: 6 bis. Medidas:
5 × 1,6 × 0,8. Material: Piedra. Procedencia: El Castillo. Seguro: 50.000
pesetas.

Obra: Raedera solutrense. Inv.: 2254. Medidas: 9,2 × 6,8 × 1,7. Material:
Piedra. Procedencia: El Castillo. Seguro: 50.000 pesetas.

Obra: Escápula decorada con ciervo grabado. Inv.: Número reg. 2065.
Medidas: 10,5 × 6 × 3. Material: Hueso. Procedencia: Cueva de El Pendo.
Seguro: 250.000 pesetas.

Obra: Cincel decorado. Medidas: 14,6 × 2,1. Material: Hueso. Proceden-
cia: Cueva de El Pendo. Seguro: 185.000 pesetas.

Obra: Espátula con representación de cabra montés. Medidas:
17 × 4 × 1,5. Material: Hueso. Procedencia: La Garma. Seguro: 10.000.000
de pesetas.

Obra: Escultura de bulto redondo. Medidas: 12 × 1,8 × 1,3. Material:
Asta. Procedencia: La Garma. Seguro: 6.000.000 de pesetas.

Obra: Fragmento de omóplato grabado con cuartos traseros de équido.
Medidas: 4,2 × 4,3 × 0,3. Material: Hueso. Procedencia: Cueva de El Pendo.
Seguro: 185.000 pesetas.

Servicio de Investigación Prehistórica de la Diputación de Valencia

Obra: Plaqueta solutrense de piedra grabada decorada con superpo-
sición y yuxtaposición de dos prótomos de cierva y líneas sueltas. Inv.:
16.230. Medidas: 129 × 94 × 47 milímetros. Material: Piedra. Procedencia:
Cueva del Parpalló, sector P, capa 6,00. Seguro: 1.500.000 pesetas.

Obra: Plaqueta magdaleniense de piedra grabada, decorada con super-
posición de cérvido hembra, cierva y línea suelta curva. Inv.: 20.177. Medi-
das: 66 × 47 × 18 milímetros. Material: Piedra. Procedencia: Cueva del Par-
palló, sector talud, capa 0,00 - 0,50. Seguro: 1.500.000 pesetas.

Obra: Punta de pedúnculo y aletas del solutrense superior. Inv.: 15.784.
Medidas: 43 × 17 × 4 milímetros. Material: Sílex melado. Procedencia: Cue-
va del Parpalló, sector CO, capa 5,00. Seguro: 500.000 pesetas.

Obra: Punta de pedúnculo y aletas del solutrense superior. Inv.: 15.792.
Medidas: 41 × 28 × 3,5 milímetros. Material: Sílex melado. Procedencia: Cue-
va del Parpalló, sector CE1, capa 4,75. Seguro: 500.000 pesetas.

Museo Arqueológico de Oviedo (Asturias)

Obra: Canto aziliense decorado con 29 puntos pintados en negro. Mate-
rial: Piedra. Procedencia: Cueva de los Azules (Contranquil, Cangas de
Onís). Seguro: 650.000 pesetas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

13917 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se reconoce como organi-
zación de productores de frutas y hortalizas, conforme al
artículo 11 del Reglamento (CE), número 2200/96, del Con-
sejo, de 28 de octubre, a la «Sociedad Cooperativa Limitada,
Campo de Lorca», de Lorca (Murcia).

La «Sociedad Cooperativa Limitada, Campo de Lorca», cuyo ámbito
de actuación es superior al de una Comunidad Autónoma, ha solicitado
el reconocimiento como organización de productores de frutas y hortalizas,
según lo establecido en el artículo 11 del Reglamento (CE) número 2200/96,
del Consejo, de 28 de octubre, y de la Orden de 30 de abril de 1997.

Considerando que cumple con las condiciones exigidas en la normativa
que regula el reconocimiento de estas organizaciones, resuelvo:

Conceder el reconocimiento como organización de productores de fru-
tas y hortalizas, conforme a lo establecido en el artículo 11 del Reglamento
(CE) número 2200/96, del Consejo, de 28 de octubre, y de la Orden de
30 de abril de 1997, para la categoría de productos I (frutas y hortalizas),
a la «Sociedad Cooperativa Limitada, Campo de Lorca».

Que se inscriba en el Registro de Organizaciones de Productores de
Frutas y Hortalizas a la «Sociedad Cooperativa Limitada, Campo de Lorca»,
asignándole el número registral 818.

Madrid, 15 de junio de 2001.—El Director general, Rafael Milán Díez.

13918 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se reconoce como organi-
zación de productores de frutas y hortalizas, conforme al
artículo 11 del Reglamento (CE) número 2200/96, del Con-
sejo, de 28 de octubre, a la SAT número 9.959 Pont de Vall,
de Serós.

La SAT número 9.959 Pont de Vall, de Serós (Lleida), cuyo ámbito
de actuación es superior al de una Comunidad Autónoma, solicita el reco-
nocimiento como organización de productores de frutas y hortalizas, según
lo establecido en el artículo 11 del Reglamento (CE) número 2200/96,
del Consejo, de 28 de octubre, y la Orden de 30 de abril de 1997.

Considerando que cumple con las condiciones exigidas en la normativa
que regula el reconocimiento de estas organizaciones, resuelvo:

Conceder el reconocimiento de organización de productores de frutas
y hortalizas, conforme a lo establecido en el artículo 11 del Reglamento
(CE) número 2200/96, del Consejo, de 28 de octubre, y la Orden de 30
de abril de 1997.

Que se inscriba en el Registro de Organizaciones de Productores de
Frutas y Hortalizas a la SAT número 9.959 Pont de Vall, de Serós (Lleida),
para la categoría II (frutas), asignándole el número registral 823.

Madrid, 22 de junio de 2001.—El Director general, Rafael Milán Díez.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

13919 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2001, de la Dirección Gene-
ral del Instituto Nacional de Meteorología, por la que se
conceden las becas de formación de postgraduados, con-
vocadas por Orden de 29 de marzo de 2001.

Por Orden del Ministerio de Medio Ambiente, de 29 de marzo de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» número 93, de 18 de abril), se convocaron
y se establecieron las bases reguladoras de becas de formación de post-
graduados, para la elaboración de tesis doctorales y de proyectos rela-
cionados con las actividades del Instituto Nacional de Meteorología, en
el ejercicio presupuestario de 2001.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, evaluadas las mismas
por el Comité de Selección conforme a los criterios establecidos en la
Orden de convocatoria, y formulada por dicho Comité propuesta de adju-
dicación, he resuelto:

Primero.—Conceder las becas que figuran en el anexo de la presente
Resolución, agrupadas en razón de las modalidades de actividad previstas
en la Orden de convocatoria. Las posibles renuncias se cubrirán con los
suplentes que figuran igualmente en el anexo.

Segundo.—Ordenar la publicación de esta Resolución en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», de conformidad con lo establecido en el artículo 6.7 del
Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, y en el artículo 59.5.b) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y la notificación de la misma a los
interesados.

Madrid, 25 de junio de 2001.—El Director general, Enrique M. Martín
Cabrera.
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ANEXO

Ayudas para tesis doctorales:

a) Turbulencia atmosférica (lugar de trabajo: Madrid):

Titular: María Antonia Jiménez Cortés.
Suplente: Carmen María Calzadilla Suárez.

b) Predicción estadística y predecibilidad (lugar de trabajo:
Santander):

Titular: Valentín Pérez Bajo.
Suplente: Ana Belén Morata Gasca.

c) Radiación ultravioleta y ozono (lugar de trabajo: Santa Cruz de
Tenerife):

Titular: Virgilio Carreño Corbella.
Suplente: María José Marín Fernández.

Ayudas para proyectos (lugar de trabajo: Madrid):

Proyecto 1. Actualización de parámetros de superficie del modelo
HIRLAM a partir de datos de satélite:

Titular: José Antonio Parodi Perdomo.
Suplente: Juan Ramón Moreta González.

Proyecto 2. Asimilación de datos de radar meteorológicos en modelos
numéricos de predicción del tiempo:

Titular: Juan Ramón Moreta González.
Suplente: Pedro Almendral Manzano.

Proyecto 3. Postproceso y verificación del modelo HIRLAM:

Titular: Jana Sánchez Arriola.
Suplente: Mar Alegre Herrero.

Proyecto 4. Escenarios de clima futuro para el estudio de impactos
en los recursos hídricos y agrícolas sobre España:

Titular: María Eva Ramírez Rodríguez.
Suplente: Mar Alegre Herrero.

Proyecto 5. Climatología de extremos:

Titular: Ana Belén Morata Gasca.
Suplente: Blanca Rosa del Río Román.

13920 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2001, de la Dirección General
del Instituto Nacional de Meteorología, por la que se con-
cede la beca de formación de postgraduado en vigilancia
y caracterización de la radiación ultravioleta, convocada
por Orden de 26 de abril de 2001.

Por Orden del Ministerio de Medio Ambiente, de 26 de abril de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» número 123, de 23 de mayo), se convocó
y se establecieron las bases reguladoras de la beca de formación de post-
graduado en vigilancia y caracterización de la radiación ultravioleta, rela-
cionado con las actividades del Instituto Nacional de Meteorología, en
el ejercicio presupuestario de 2001.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, evaluadas las mismas
por el Comité de Selección conforme a los criterios establecidos en la
Orden de convocatoria, y formulada por dicho Comité propuesta de adju-
dicación, he resuelto:

Primero.—Conceder la beca que figura en el anexo de la presente Reso-
lución asociada al proyecto «Control de Calidad de la Red Antártica para
la Vigilancia y Caracterización de la Radiación Ultravioleta» (CRACRUV)
del proyecto coordinado «Measurement of Antartic Radiance for monitoring
the ozone layer» (MAR). La posible renuncia se cubrirá con el suplente
que figura igualmente en el anexo.

Segundo.—Ordenar la publicación de esta Resolución en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», de conformidad con lo establecido en el artículo 6.7 del
Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, y en el artículo 59.5.b) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y la notificación de la misma al
interesado.

Madrid, 2 de julio de 2001.—El Director general, Enrique M. Martín
Cabrera.

ANEXO

Beca asociada al proyecto «Control de Calidad de la Red Antár-
tica para la Vigilancia y Caracterización de la Radiación Ultravioleta» (CRA-
CRUV) del Proyecto Coordinado «Measurement of Antartic Radiance for
monitoring the ozone layer» (MAR). El trabajo se desarrollará en las depen-
dencias del Observatorio Atmosférico de Izaña.

Titular: Don Carlos Javier Torres García (documento nacional de
identidad 45.455.046-P).

Suplente: Don Jaime Martí Herrero (documento nacional de identi-
dad 51.070.100).

13921 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2001, de la Secretaría Gene-
ral de Medio Ambiente, sobre la evaluación de impacto
ambiental del proyecto «Muelle de Cruceros en el Abra Inte-
rior», de la autoridad portuaria de Bilbao.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y
su Reglamento de ejecución, aprobado por el Real Decreto 1131/1988,
de 30 de septiembre, establecen la obligación de formular Declaración
de Impacto Ambiental con carácter previo a la resolución administrativa
que se adopte para la realización o, en su caso, autorización de la obra,
instalación o actividad de las comprendidas en los anexos a las citadas
disposiciones.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 695/2000, de 12 de
mayo, y en el Real Decreto 1415/2000, de 21 de julio, modificado por
el Real Decreto 376/2001, de 6 de abril, por los que se establece la estructura
orgánica básica y la atribución de competencias del Ministerio de Medio
Ambiente, corresponde a la Secretaría General de Medio Ambiente la for-
mulación de las Declaraciones de Impacto Ambiental de competencia esta-
tal, reguladas por la legislación vigente.

El proyecto «Muelle de Cruceros en el Abra Interior» no figura entre
aquellos que deben someterse obligatoriamente a un procedimiento reglado
de evaluación de impacto ambiental. Este proyecto pertenece a los com-
prendidos en el anexo II de la Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modificación
del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de
impacto ambiental, concretamente a los especificados en el grupo 9, epí-
grafe k, del mismo: Cualquier cambio o ampliación de los proyectos que
figuran en los anexos I y II, ya autorizados, ejecutados o en proceso de
ejecución, que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente,
los cuales sólo deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental
en la forma prevista en dicha disposición cuando así lo decida el órgano
ambiental en cada caso.

La Autoridad Portuaria de Bilbao remitió, con fecha 6 de febrero de
2001, a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental la docu-
mentación correspondiente con las características más significativas del
proyecto para que determinara sobre la necesidad de someterlo al pro-
cedimiento antes citado. Los objetivos y descripción del proyecto figuran
en el anexo.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental consultó a
diferentes organismos y asociaciones previsiblemente interesados sobre
los efectos ambientales del proyecto. Un resumen del resultado de la con-
sulta figura en el anexo.

Tras examinar la documentación recibida, la Secretaría General de
Medio Ambiente considera que no se prevé, como resultado de la ejecución
del proyecto, la potencial existencia de impactos ambientales adversos
significativos que necesiten un procedimiento reglado de evaluación de
impacto ambiental para determinar la posibilidad de definir medidas miti-
gadoras y, en su caso, la naturaleza de tales medidas al objeto de conseguir
impactos no significativos. Para conseguir este objetivo será suficiente,
tal como se recoge en la documentación recibida, con realizar los rellenos
una vez completado el cierre perimetral de la nueva superficie creada.

En consecuencia, la Secretaría General de Medio Ambiente resuelve
que es innecesario someter al procedimiento reglado de evaluación de
impacto ambiental el proyecto «Muelle de Cruceros en el Abra Interior».

Madrid, 22 de junio de 2001.—La Secretaria general, Carmen Martorell
Pallás.

ANEXO

Objetivos y descripción del proyecto

En la actualidad, los grandes cruceros que arriban al puerto de Bilbao
atracan en los muelles de Santurtzi. Estos muelles presentan un claro
conflicto al recibir tráficos de distinta naturaleza, no cumpliendo con los
requerimientos funcionales y de calidad necesarios para acoger el tráfico
de cruceros.


